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Artículo 7. Aplazamiento de la restitución o compen-
sación.

En el caso de que al amparo de la presente Ley hubie-
ra que restituir bienes o derechos afectados al dominio
público, el Gobierno, en un plazo no superior a tres meses
desde el reconocimiento, podrá optar, en resolución
motivada, por su compensación o restitución. En este
último caso podrá aplazar su efectividad por un período
máximo de dos años, previo informe de la Dirección
General del Patrimonio del Estado, fijando una indem-
nización complementaria.

Igualmente, y en los términos que reglamentariamente
se establezcan, el Gobierno podrá acordar en resolución
motivada un aplazamiento en el pago de las compen-
saciones pecuniarias que se reconozcan o el fraccio-
namiento del pago al que pudieran estar obligados los
beneficiarios de restituciones en los supuestos contem-
plados en esta Ley. Dichos aplazamientos no excederán
de cuatro años y devengarán, en ambos casos, el interés
legal del dinero.

Artículo 8. Exenciones tributarias.

1. La restitución de bienes y derechos de contenido
patrimonial y la compensación pecuniaria dispuestas en
la presente Ley no se integrarán en la base imponible
del Impuesto sobre Sociedades de los partidos políticos
y de las personas jurídicas a ellos vinculadas, y cuando
impliquen la realización de alguno de los hechos impo-
nibles del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, estará exenta del mis-
mo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin
perjuicio de los regímenes fiscales forales vigentes en
los Territorios Históricos del País Vasco y del régimen
de Convenio Económico con Navarra.

2. Los instrumentos públicos, documentos, inscrip-
ciones o asientos que, en su caso, se practiquen en el
Registro de la Propiedad u otros Registros públicos, goza-
rán de los mismos beneficios que los establecidos a favor
del Estado en la legislación vigente respecto a los hono-
rarios que hubieran de satisfacerse.

Artículo 9. Recursos.

Los acuerdos del Consejo de Ministros adoptados al
amparo de la presente Ley pondrán fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponerse contra los mismos
recurso contencioso-administrativo.

Disposición adicional única.

1. Además de los bienes y derechos contemplados
en el artículo 1 de esta Ley, excepcionalmente, serán
objeto de compensación a los beneficiarios establecidos
en el artículo 3:

a) La privación definitiva, fehacientemente acredi-
tada, del uso y disfrute de bienes inmuebles urbanos
en concepto de arrendatarios, siempre que dicha pri-
vación sea consecuencia de la aplicación de las normas
a las que se refiere el artículo 1, párrafo primero.

El importe de esta compensación se fijará por un
período máximo de duración del contrato de diez años,
o el que tuviese si fuese menor, y su cuantía será la
que resulte de actualizar la renta anual según el índice
del valor constante de la peseta, elaborado por el Banco
de España.

b) La incautación, fehacientemente acreditada, de
saldos en efectivo en cuentas y depósitos en entidades
bancarias y financieras legalmente autorizadas para ope-
rar como tales en la fecha de la incautación, siempre
que dichas cuentas y depósitos figurasen a nombre de

los beneficiarios establecidos en el artículo 3 y la incau-
tación fuese consecuencia de la aplicación de la nor-
mativa a que se refiere el artículo 1, párrafo primero.

El importe de la compensación será el que resulte
de actualizar la cuantía incautada según el índice del
valor constante de la peseta elaborado por el Banco
de España.

2. El importe total máximo a abonar por beneficiario
será de 500.000.000 de pesetas por los dos conceptos
compensables a que se refiere el número anterior.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en la presente
Ley.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

El Gobierno, en el plazo de cuatro meses a partir
de la entrada en vigor de esta Ley, y a propuesta conjunta
de los Ministerios de la Presidencia, de Justicia y de
Economía y Hacienda, desarrollará reglamentariamente
lo dispuesto en la misma.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 15 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

28994 LEY 44/1998, de 15 de diciembre, de Planta
y Organización Territorial de la Jurisdicción
Militar.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 9/1988, de 21 de abril, de Planta y Orga-
nización Territorial de la Jurisdicción Militar, se promulgó
en desarrollo de los artículos 44 y 59 de la Ley Orgá-
nica 4/1987, de 15 de julio, de la Competencia y Orga-
nización de la Jurisdicción Militar, en los que se establece
que por Ley se determinará la división territorial juris-
diccional militar de España y se señalará la sede de los
Tribunales Militares Territoriales, con el establecimiento
de la demarcación de éstos.

La división territorial así diseñada carecía de suficiente
base empírica que pudiera atribuirle una vocación de
permanencia en el tiempo, dada la muy reciente rees-
tructuración orgánica, competencial y procesal de la
jurisdicción castrense.

Los más de ocho años transcurridos desde entonces
han aportado la suficiente experiencia que permite com-
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probar la necesidad de revisar aquella distribución ori-
ginal de los Tribunales y Juzgados Togados Militares
Territoriales, adecuando los recursos humanos y mate-
riales a las exigencias actuales y a las previsibles en
el futuro, con la finalidad de obtener un óptimo resultado
en eficacia de la Jurisdicción Militar.

En este sentido, el análisis del volumen de asuntos
de los actuales órganos judiciales militares y las pre-
visiones del despliegue de la Fuerza por el territorio nacio-
nal, son algunas de las razones que determinan la con-
veniencia o la necesidad de suprimir algunos de esos
órganos, alterar la jurisdicción territorial de otros, o esta-
blecer nueva sede en un Juzgado Togado Militar.

Partiendo de los presupuestos expresados, la presen-
te Ley reduce los Juzgados Togados Militares Territo-
riales de 28 a 18, suprimiendo la Sección Segunda del
Tribunal Militar Territorial Primero, y previniendo expre-
samente la posibilidad de que se ponga en funciona-
miento, en el momento en que se determine por el
Gobierno, una Segunda Sección exclusivamente en el
Tribunal Militar Territorial Segundo.

Junto a estas expresas previsiones, esta Ley, aun
tomando como referencia la actual división territorial de
la jurisdicción militar en cinco territorios, pretende fijar
el ámbito espacial de cada uno de ellos en función de
la ordenación del territorio del Estado en Comunidades
Autónomas.

En este sentido, hay que tener en cuenta la impor-
tancia que tienen las Comunidades Autónomas en la
organización territorial del Estado, reflejada en el marco
del Poder Judicial en los Tribunales Superiores de Jus-
ticia. Superar por tanto la actual distribución del territorio
por provincias a los efectos de fijar el ámbito territorial
de los Tribunales Militares Territoriales (tal como se reco-
ge en el artículo 1 de la vigente Ley 9/1988) y sujetarse
al criterio del artículo 2 de la presente Ley, que procura
hacer coincidir dichos territorios con las distintas Comu-
nidades Autónomas, es coherente con la estructura terri-
torial del Estado y, por ende, con los mandatos de nuestra
Constitución.

Artículo 1. Tribunal Militar Central y Juzgados Togados
Militares Centrales.

El Tribunal Militar Central y los Juzgados Togados
Militares Centrales tienen jurisdicción en toda España.

Artículo 2. División territorial.

A los efectos jurisdiccionales militares, el territorio
español se divide en:

Territorio primero: comprende las Comunidades Autó-
nomas de Castilla-La Mancha, de Extremadura, de la
Región de Murcia, de Madrid y Valenciana.

Territorio segundo: comprende la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y las Ciudades de Ceuta y Melilla.

Territorio tercero: comprende las Comunidades Autó-
nomas de Cataluña, de Aragón, de las Islas Baleares
y la Comunidad Foral de Navarra.

Territorio cuarto: comprende las Comunidades Autó-
nomas de Galicia, del Principado de Asturias, de Castilla
y León, de Cantabria, del País Vasco y de La Rioja.

Territorio quinto: comprende la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Artículo 3. Tribunales Militares Territoriales.

En cada uno de los territorios descritos en el artículo
anterior existirá un Tribunal Militar Territorial cuya sede
será la siguiente:

Tribunal Militar Territorial Primero, Madrid.
Tribunal Militar Territorial Segundo, Sevilla.

Tribunal Militar Territorial Tercero, Barcelona.
Tribunal Militar Territorial Cuarto, A Coruña.
Tribunal Militar Territorial Quinto, Santa Cruz de Tene-

rife.

Cada Tribunal Militar Territorial se compondrá de una
Sección, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
siguiente.

Artículo 4. Segunda Sección del Tribunal Militar Terri-
torial Segundo.

Existirá una Segunda Sección en el Tribunal Militar
Territorial Segundo, con sede en Sevilla, que se pondrá
en funcionamiento en el momento en que se determine
por el Gobierno, mediante Real Decreto, si el cúmulo
de asuntos judiciales, la modificación en el despliegue
de la Fuerza o la celeridad en la Administración de Jus-
ticia así lo aconsejan.

Artículo 5. Composición de los Tribunales Militares
Territoriales.

Las Secciones del Tribunal Militar Territorial se com-
pondrán y constituirán en la forma que señalan los ar-
tículos 46 y 51 de la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de
julio, de la Competencia y Organización de la Jurisdicción
Militar.

Si en la lista de cada Ejército a que hace referencia
el artículo 49 de la Ley Orgánica de Competencia y Orga-
nización de la Jurisdicción Militar no hubiere ningún nom-
bre o suficiente número de nombres para extraer Vocales
Militares de un determinado Ejército, se suplirá acudien-
do a la lista del territorio correspondiente al Tribunal
Militar Territorial Primero.

Artículo 6. Juzgados Togados Militares Centrales.

Con sede en Madrid, existirán los Juzgados Togados
Militares Centrales números 1 y 2.

Artículo 7. Demarcaciones de los Juzgados Togados
Militares del territorio primero.

En el territorio primero, las demarcaciones, planta,
número de orden y sede de los Juzgados Togados Mili-
tares Territoriales serán las siguientes:

a) Provincias de Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuen-
ca, Guadalajara, Cáceres y Badajoz. Dos Juzgados Toga-
dos, con los números 11 y 12, con sede en Madrid.

b) Provincias de Castellón, Valencia, Alicante y Alba-
cete. Un Juzgado Togado con el número 13 y con sede
en Valencia.

c) Provincia de Murcia. Un Juzgado Togado con el
número 14 y sede en Cartagena (Murcia).

Artículo 8. Demarcaciones de los Juzgados Togados
Militares del territorio segundo.

En el territorio segundo, las demarcaciones, planta,
número de orden y sede de los Juzgados Togados Mili-
tares Territoriales serán las siguientes:

a) Provincias de Córdoba, Sevilla, Huelva y Jaén.
Un Juzgado Togado, con el número 21 y sede en Sevilla.

b) Provincia de Cádiz. Un Juzgado Togado con el
número 22 y sede en San Fernando (Cádiz).

c) Provincias de Granada y Almería. Un Juzgado
Togado con el número 23 y sede en Almería.
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d) Provincia de Málaga. Un Juzgado Togado con
el número 24 y sede en Málaga.

e) Ceuta. Un Juzgado Togado con el número 25
y sede en Ceuta.

f) Melilla. Un Juzgado Togado con el número 26
y sede en Melilla.

Artículo 9. Demarcaciones de los Juzgados Togados
Militares del territorio tercero.

En el territorio tercero, las demarcaciones, planta,
número de orden y sede de los Juzgados Togados Mili-
tares Territoriales serán las siguientes:

a) Provincias de Barcelona, Tarragona, Lleida y Giro-
na. Un Juzgado Togado con el número 31 y sede en
Barcelona.

b) Provincias de Zaragoza, Huesca, Teruel y Navarra.
Un Juzgado Togado con el número 32 y sede en Zara-
goza.

c) Provincia de las Illes Balears. Un Juzgado Togado
con el número 33 y sede en Palma de Mallorca.

Artículo 10. Demarcaciones de los Juzgados Togados
Militares del territorio cuarto.

En el territorio cuarto, las demarcaciones, planta,
número de orden y sede de los Juzgados Togados Mili-
tares Territoriales serán las siguientes:

a) Provincias de A Coruña, Lugo, Ourense y Pon-
tevedra. Un Juzgado Togado con el número 41 y sede
en A Coruña.

b) Provincias de Valladolid, Palencia, Zamora, Sala-
manca, Ávila, Segovia, Asturias y León. Un Juzgado Toga-
do con el número 42 y sede en Valladolid.

c) Provincias de Burgos, Cantabria, Soria, La Rioja,
Vizcaya, Álava y Guipúzcoa. Un Juzgado Togado con
el número 43 y sede en Burgos.

Artículo 11. Demarcaciones de los Juzgados Togados
Militares del territorio quinto.

En el territorio quinto, las demarcaciones, planta,
número de orden y sede de los Juzgados Togados Mili-
tares Territoriales serán las siguientes:

a) Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Un Juzgado
Togado con el número 51 y sede en Santa Cruz de
Tenerife.

b) Provincia de Las Palmas. Un Juzgado Togado con
el número 52 y sede en Las Palmas de Gran Canaria.

Artículo 12. Sustituciones de los Jueces Togados Mili-
tares.

En los casos en que no pueda actuar el Juez Togado
Militar competente, se hará cargo del Juzgado Togado
correspondiente, sin perjuicio de la titularidad del suyo
propio, el Juez del mismo territorio que, en trámite de
urgencia, designe la Sala de Gobierno del Tribunal Militar
Central, con observancia de lo dispuesto en el artícu-
lo 55 de la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de
la Competencia y Organización de la Jurisdicción Militar.

Cuando hubiere más de un Juzgado Togado Militar
con la misma demarcación, la designación recaerá en
el que le corresponda según el turno objetivo llevado
por el Juez Decano.

Disposición adicional primera.

A la entrada en vigor de esta Ley quedarán suprimidos
la Segunda Sección de Madrid y los actuales Juzgados
Togados Militares Territoriales números 13, 14, 15, 17,
22, 33, 42, 43, 46 y 53.

Continuarán en sus funciones los actuales Juzgados
Togados Militares Territoriales números 11, 12, 16 (que
pasará a identificarse con el número 13), 18 (que pasará
a identificarse con el número 14), 19 (que pasará a identi-
ficarse con el número 33), 21, 23 (que pasará a iden-
tificarse con el número 22), 24 (que pasará a identificarse
con el número 23), 25 (que pasará a identificarse con
el número 24), 26 (que pasará a identificarse con el
número 25), 27 (que pasará a identificarse con el núme-
ro 26), 31, 32, 41, 44 (que pasará a identificarse con
el número 42), 45 (que pasará a identificarse con el
número 43), 51 y 52.

Disposición adicional segunda.

Los órganos jurisdiccionales que se suprimen remi-
tirán, en el plazo de treinta días anteriores a la entrada
en vigor de esta Ley, a los órganos judiciales militares
que resulten competentes, todos los procedimientos judi-
ciales que se sigan bajo su jurisdicción, incluso los que
se encuentren en ejecución. Si tuviesen señalada vista,
se suspenderá.

Si la vista se hubiese celebrado y la causa estuviese
únicamente pendiente de sentencia, deberá dictarse ésta
antes de su remisión al órgano que resulte competente
de conformidad a lo previsto en esta Ley.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Ley 9/1988, de 21 de abril, de
Planta y Organización Territorial de la Jurisdicción Militar.

Disposición final única.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 15 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

28995 LEY 45/1998, de 15 de diciembre, sobre con-
cesión de varios créditos extraordinarios, por
importe de 8.070.673.205 pesetas, para abo-
nar a las compañías aéreas, las bonificaciones
aplicadas en las tarifas de pasajes aéreos
durante los ejercicios 1995 y 1996, a los ciu-
dadanos españoles y de los demás Estados
miembros de la Unión Europea residentes en
las islas Baleares, islas Canarias y Melilla.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.


